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Mercado de Divisas

2880 BANCO DE ESPAÑA
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ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
dispone el cumphmiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 54.713.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo, en grado de
apelación. seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia (Sala
Quinta) con el número 54.713, interpuesto por el Abogado del
Estado. representante y defeMor de la Administración, contra la
sentencia dictada con fecha 3 de abril de 1982 por la Audiencia
Territorial de Valladolid, en el recurso númerQ 90/80, interpuesto
por don Raimundo Remesal Rodríguez contra las resoluciones de
24 de marzo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 24 de abril
de 1984. cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso promovido
por la Abogacía del Estado contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso de la Audiencia Territorial de Valladolid en el
recurso número 90 de 1980, la anulamos Parcialmente, y declara
mos que el justiprecio de las fincas números 57 y 84. incluido el 5
por 100 por premio de afección, es el de 26.175 pesetas; que las
cantidades a abonar por indemnizaciones por la Administración
son: a) por privación de las aguas de la fuente, 106.820 pesetas~ por
obras de adaptación de la rampa de acceso, 17.325 pesetas. y por
devaluación de la casa, 250.000 pesetas, todo ello SIn costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en 105
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto Que se cumpla en sus propios ténninos 'la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento '1 demás efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984,-Por delegaCIón (Orden de 6

de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

lImo Sr. Direc.tor General de Carreteras.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y Siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
C.ontencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dIspuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de Ja sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado a la Diputación Regional de Canta
bria, a los efectos que pudieran proceder, de conformidad con lo
dispuesto en el atrículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. ,

Lo qu.e comunic<? ~ V. l. para su C9nOcimiento y cumplimiento.
Madnd, 12 de dICiembre de 1984,-P, D, (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pública
de la Vivienda.

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaída en el recurso eontencioso-adminis·
trativo. en grado de apelación, número 37.672.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado de
apelación. se~uido ante el Tribunal Supremo con el' número
37.672/1981, Interpuesto por el Abogado del Estado. representante
y defensor de la Administración, contra la sentencia dictada el 19
de enero de 1981 por la Audiencia Nacional en los recursos
acumulados números 20,054, 20,241, 20,245, 305,015. 305,016.
305,017,305,021 Y 305,024, promovidos por el Ayuntamicnlo de
Paterna y otrOs, Comunidad de Regantes «Acequia Real deJ JÚcaf)).
Cámara Oficial Sindical Agraria de Valencia, Comunidad de
Regantes AAcequia Real del Júcar», Real Acequia de Mancada.
Comunidad de Regantes de las Acequias de Favara, Mislata y
Cuan, don Mariano Aguilar Flores y otros. y Sindicato de
Regulación de Aguas del Río Turia, contra resolución de 21 de
junio de 1976, sobre aprobación de) proyecto del canal de conduc
ción de agua desde el río Turia a Sagunto para abastecimiento de
la IV Planta Integral Siderúrgica 'de Sagunto, se ha dictado
sentencia con fecha 4 de mayo de 1983, cuya pane dispositiva.
literalmente, dice:'

'«Fallamos: Que desestimamos el 'presente recurs.o de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado, debemos confirmar y
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Divisas convertibles

dólar USA
dólar canadiense
franco francés
libra esterlina
libra irlandesa

1 franco suizo
100 francos belgas

1 marco alemán
100 liras italianas

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .....

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por /a' que se
',dispone el cumplimiento en sus propios términos de la

sentencia recaída en el recurso contenciosa.adminis
irativo. en grado de .apelación, número 54.634.

Ilmo. Sr.: En en recurso contencioso--administrativo, en gra
do de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia,
Sala 5.·, con el número 54.634, interpuesto por doña Maria
Gutiérrez Gutiérrez y por el Abogado del Estado, representante y
defensor de la Administración, contra la sentencia dictada con
fecha 12 de marzo de 1982 por la Audiencia Nacional, eJi el recurso
número 11.901, interpuesto por doña María Gutiérrez Gutiérrez,
contra--la resolución de 31 de octubre de 1977, se ha dictado
sentencia -con fecha 25 de junio de 1984, cuya parte dispositiva,
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando totalmente el recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado, y estimando parcial
mente el interpuesto por el Procurador- don Julián Zapata Díaz en
la representación procesal de doña María Gutiérrez -Gutiérrez,
ambos recursos contra la sentencia dictada por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en 12 de marzo de 1982, en el recurso número 11.901, de
1979, debemos revocar y revocamos dicha sentencia en cuanto que
aplicó a los 4.863 metros cuadrados total superficie de la parcela
número 83 del polígono zapatón, de Torrelavega, el valor urbanis
tico de 2.038,34 pesetas metro cuadrado; declarando, por el
contrario, que a una zona de 40 metros de profundidad, medidos
~ partir de la calle Castañeda, a la que da frente, cuya exacta
superficie se determinará en ejecución de esta sentencia como solar
compr~ndido en el casco urbano .debe serie .aplicado el valor
comercial de 3.480 pesetas metro cuadrado, aplicándose al terreno
restante de la parcela el valor urbanístico fijado en la sentencia
apelada de 2.038,34 pesetas metro cuadrado que confirmamos, a
cuya suma se añadirá el justiprecio de 54.000 pesetas, señalado al
cerramiento que no fue impugnado, incrementando el importe total
así resultante con el 5 por 100 de premio de afección y con los
intereses de demora en el pago de la Ley General Presupuestaria,
que se devengarán con las eSpecialidades previstas para la Hacien
da Pública en los artículos 36 y 45 de la propia Ley; 'Sin hacer
expresa declaración sobre las costas en este proceso causadas.»
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Lo que comunico a V.l. para su conocimiento_y demás efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.- P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

confirmamos la sentencia dictada el día 19 de enero de 1981 por
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional; sin· hacer expresa condena de costas en
segunda instancia.»

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en tos
aniculos 103 y siguientes de la Ley reguladom de la Jurisdiceión
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia.

2884 ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaida en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 54.776.

definitiva del Plan General de Ordenación Municipal de SabadeIl,
se ha dictado sentencia con fecha 8 de junio de 1983, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso de apelación
número 49.751, interpuesto por don Antonio Barata Gual contra
sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona de 23 de marzo
de 1981. la cual confirmamos, excepto en 10 que se refiere a la
urbanización «El Recó». que declaramos debe ser calificada como
suelo ur~no; sin costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en 10$
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo .que a este Departamento respecta.

De esta resolución' y de la sentencia debe darse traslado a la
Generalidad de Cataluña a, los efectos que pudieran proceder de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la JuriSdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento,! cumplimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Por delegaCión (Orden de 6

de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

limo Sr. Director general de Acción Territorial yUrbanismo.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas;en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 28 de
noviembre de 1984, una autorización a don Antonio Noguera Marí
cuyas características son ias siguientes:

Término municipal: Santa Eulalia del Río (Ibiza).
Provincia: Baleares.
Destino: Autorización de las obras de construcción de muro de

contención en el tramo de costa denominado Sa Trenka.
Plazo concedido: Quince (15) años.
Canon: Ochenta (80) pesetas por metro cuadrado y ano.
Prescripc~ones: Todas las obras serán de uso público.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el número 54.776,
interpuesto por «Yesos Guimfort, S. A.l>, y por el Abogado del
Estado. representante y defensor de la Administración, contra la
sentencia dictada el 2 de abril de 1982 por la Audiencia NacioOlil 2886
en el recurso número 11.869, promovido por «Yesos Guimfort,
Sociedad Anónima», contra Resolución de 12 de diciembre de 1977
sobre expropiación de parcelas del polígono Igualada·Residencial,
se ha dictado sentencia con fecha 26 de septiembre de 1984, cuya
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional de 2
de abril de 1982, dictada en el recurso de que dimana este rollo,
debemos revocarla en cuanto a las cantidades que señala como
indemnización por los conceptos "pérdida de beneficios e importe
de salarios" que anulamos por contraria a derecho. fijando en su
lugar la cantidad total a pagar por la Administración demandada en
7.977.623 pesetas. más el 5 por lOO de afección, que devengará los
intereses legales procedentes, y desestimamos íntegramente el
recurso de apelación interpuesto por "Yesos Guirnfort. Sociedad
Anónima", absolviendo a la Administración de las pretensiones
contra ella deducidas. Sin hacer expresa imposición de costas.»

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1984. de la
Dirección General de Puertos y Costas, por la que se
hace public(l1a autorización otorgada por Orden de 28
de noviembre de 1984 a don Antonio Noguera Mari de
las obras de construcción de muro de contención en el
tramo de costa denominado Sa Trenka. término
municipal de Santa Eulalia del Río (Ibiza).

IJmo. Sr. Director general del Instituto para la Promoción Pública
de la Vivienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1979), el Subsecretario, Ba1tasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado de
apelación, seguido ante la Sala Cuarta del Tribunal Supremo con el
número 49.751, interpuesto por don Antonio Barata Gual contra la
sentencia dictada el 23 de marzo de 1981 por la Sala Primera de lo
Confencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce
lona en el recurso 30/1979, promovido por el mismo recurrente
contra resolución de 27 de julio de 1972, sobre aprobación

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los
anículos 103 y siguientes de la Ley reguladom de la Jurisdicción
Contencioso-AdmIDistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento respecta. '

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Generalidad de Cataluña a los efectos que pudieran proceder, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 2887 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1984, de la

Dirección General de Puertos y Costas. por la que se
hace pública la legalización otorgada por Orden de 21
de noviembre de 1984 a don Bartolomé Serra Pons y
don Victoriano Fernández Dupuy de escaleras de
acceso al mar .en el tramo de costa denominado
Torrenova. término municipal de Calviá (Mal/orca).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en uso
de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
(<<Boletio Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, con fecha 21 de
noviembre de 1984, una autorización a don Bartolomé Serra Pons
y don Victoriano Femández Dupuy, cuyas características son las
siguientes: ,-

Provincia: Baleares.
Término minicipal: Calviá.
Superficie: 20 metros cuadrados.
Destino: Legalización de escaleras de acceso al mar, en el tramo

de costa denominado Torrenova.
Plazo: Quince (15) años.
Canon: Ochenta (80) pesetas por metro cuadrado.

.Prescripciones: Todas las obras serán de uso público.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-E1 Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

Lo que se hace ,público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia recaida en el recurso contencioso-adminis
tr~tivol en grado de apelación, número 49.751.
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